EL CÍRCULO DE AJEDREZ DE VILLA MARTELLI    
          

CONVOCA

A las habitantes de la República Argentina para participar en la 

ELECCIÓN DE REINA NACIONAL DE AJEDREZ 
Con motivo de la celebración de la XVII Fiesta Nacional del Ajedrez (sábado 04 de Diciembre del 2010), bajo las siguientes 
BASES 

1. A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día 2 de diciembre del 2010 a las 21:00 hrs., se procederá a la recepción de solicitudes para quienes deseen participar como candidatas a Reina Nacional de Ajedrez.

2. Las candidatas deberán ser argentinas por nacimiento o residencia y ser mayores de 14 años.  Las chicas menores de edad deberán ser inscriptas por los padres o tutores acompañando autorización firmada de los mismos. El Círculo de Ajedrez de Villa Martelli podrá solicitar documentos probatorios como el acta de nacimiento o documento de identidad si lo considera necesario.

3. Las solicitudes estarán a disposición de quienes lo deseen en la página web del Círculo de Ajedrez de Villa Martelli  www.ajedrezmartelli.org.ar , o en su sede, Av. Laprida 3837, Villa Martelli.

4. El Círculo de Ajedrez de Villa Martelli seleccionará del grupo de solicitantes a candidatas, un mínimo de 08 y un máximo de 12 participantes como candidatas a Reina Nacional de Ajedrez. Siendo convocadas todas las aspirantes por la comisión del Círculo de Ajedrez de Villa Martelli mediante una citación, en el lugar y fecha que éste determine, para una preselección.  

5. La elección de Reinas se realizará el día 04 de diciembre del 2010 a las 20:00 hrs. mediante un desfile en pasarelas de las postulantes vestidas de gala ante el jurado y público convocado en Plaza Vienni (Av. Laprida y Av. Mitre). 

El orden de presentación de las candidatas se realizará previo sorteo, en presencia de las mismas.

6. El procedimiento de elección que estará a cargo de un jurado se realizará completando una planilla de varios ítems con puntajes por cada candidata, la sumatoria de los puntos dará como resultado a la ganadora. En caso de empate se realizará una nueva pasada de las postulantes beneficiadas que serán calificadas nuevamente dando como resultado la ganadora, segundo y tercer puesto. El fallo del jurado será inapelable.
7. El cómputo se llevará a cabo finalizada la presentación y desfile de las candidatas. Los resultados se anunciarán esa misma noche.

8. Tan pronto como el Círculo de Ajedrez de Villa Martelli compruebe debidamente el resultado de la votación, su Presidente lo hará público y procederá a declarar oficialmente Reina Nacional de Ajedrez, a la candidata que haya obtenido el primer lugar en la votación y 1° y 2° Princesas a las candidatas que hayan obtenido el segundo y tercer lugar. De las demás candidatas serán designadas Miss Simpatía y Miss Elegancia.

9. A la candidata elegidas Reina Nacional de Ajedrez y a las 1° y 2° Princesas, recibirán importantes premios. 

10. Cada candidata, sólo por haber participado, recibirá obsequios de las marcas Ona Saez y Sail Basic, entre otros. Dichos regalos no podrán ser canjeables ni por dinero, ni por otros artículos. 

11. El resultado se dará a conocer por la prensa y otros medios masivos de comunicación, a juicio del Círculo de Ajedrez de Villa Martelli.

12. La candidata elegida Reina Nacional de Ajedrez y las Princesas adquirirán en el momento de su nombramiento la obligación de representar al Círculo de Ajedrez de Villa Martelli en todos aquellos actos oficiales para los que sean requeridas por la Comisión.

13. La Reina durante el año de su reinado no podrá tomar parte en otros concursos, sin el permiso por escrito de la Comisión del Círculo de Ajedrez de Villa Martelli.
14. El Círculo de Ajedrez de Villa Martelli, velará por el estricto cumplimiento de las presentes bases, reservándose a través del jurado elegido, cuantas medidas sean necesarias para el mejor desarrollo del mismo.

15. La inscripción a este Concurso, implica la plena aceptación de las presentes bases. El incumplimiento de alguna de ellas causaría la pérdida de todos los derechos adquiridos.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN ELECCIÓN REINA NACIONAL DE AJEDREZ

(Los datos deberán escribirse en imprenta y mayúsculas)

NOMBRE:

APELLIDO:

DNI.

EDAD:



  FECHA DE NACIMIENTO:

DOMICILIO:

PROVINCIA:

TEL. FIJO:




TEL. MÓVIL:

EMAIL:

DEPORTES:

HOBBIES:

ROPA:

GUSTOS:

COLOR:

COMIDA:

MÚSICA:

CANTANTE:

ACTOR/ACTRIZ:

MASCOTA:

FRASE 

Cualquier falsedad en los datos aportados causará la descalificación automática para optar al concurso.
En  _______________, a los  ___ días del mes de  __________________ de 2010
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